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DECRETO DE ALCALDIA. 
 
De acuerdo con lo establecido en el punto 5º de las Bases Generales que regirán los procedimientos selectivos para 
cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de  funcionarios de este Ayuntamiento de Calvià incluidas en la oferta de 
empleo público para el año 2014, esta Tenencia de Alcaldía, en virtud de las facultades que le otorga el Art.º 21.1.g) de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, en concordancia con el propio artículo 21 de la Ley 20/06 de 15 de diciembre, Municipal y de 
Régimen Local de las Illes Balears,  

 
 

RESUELVE 
 
1.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas del CONCURSO-
OPOSICION DE 4 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL PROMOCIÓN 
INTERNA, de acuerdo con el anuncio publicado en el BOE n.º 10 del día 12 de enero de 2015. 
 
Aspirantes Admitidos. 
Apellidos y Nombre 
Alzamora Sart. Margarita 
Arija Martín, Ana María 
Cerdá Cerdá, Maria  
Clar Gomis, Margarita 
Colom Cañellas, Francisco  
Coll Torres, Pilar 
Contreras Herrezuelo, Antonio  
Domingo Company, Antonio 
Guaita Mas, Mª Begoña 
Jiménez Moreno, Mª Dolores 
Lanao Cortés, Margarita 
Martinez Martinez, M. Belén 
Pacheco Pérez, Pilar 
Pallicer Llabres, Margarita 
Peiró López, Carmen 
Pons Mir, Francisca 
Salguero Mesa, Mª Pilar 
Torres Salom, Olga  
Vidal Ramis, Francisca 
Villoslada Pérez, Manuel 
 
 
Aspirantes Excluidos. 
Ninguno. 
 
 
2.- Convocar a los aspirantes admitidos, provistos de documento acreditativo de la personalidad, para la realización del 
primer ejercicio, de la fase de oposición, en el lugar y fecha indicados: 
  

  Fecha:   20  de marzo de 2015, a las 10’00 h. 
  Lugar:.   Sala “d’Exàmens i Formació” de l’Ajuntament de Calvià, 
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3.- Exponer la presente resolución en la página web y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento de Calvià. 
 

Contra esta resolución, que pone fin a la Vía Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo Órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada al mismo por la Ley 4/99, de 13 de enero. El plazo para interponerlo es de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, no pudiendo, en este caso, interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto el de reposición. 

 
El recurso de reposición potestativo deberá presentarlo en el Registro General de este Ayuntamiento o en las 

dependencias a que se refiere el artículo 38.4º de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, antes citada, y se entenderá 
desestimado cuando no se haya resuelto y notificada la resolución, en el término de un mes, a contar del día siguiente a 
su interposición, quedando en este caso expedita la vía contencioso-administrativa. 
 
 De no utilizar el recurso potestativo de reposición, cabe interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo anteriormente citado, y a los artículos 45 y siguientes de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación. 
 
 Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que se estime pertinente.  
      
 

Calvià, a 5 de marzo de 2015 
            LA TTE. ALCALDE 
 
 
 
 
Fdo. Cristina Tugores Carbonell 

 
 


